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Presidente Maduro ordena readecuación de los 
sistemas de defensa Mundo

El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro, ordenó reforzar los 
sistemas de defensa del país, indicó durante el acto de conmemoración del 19 aniversario del 
Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (CEOFANB). 
“Tenemos que perfeccionar todos los sistemas. Hay que adaptarnos a las nuevas formas”.

El jefe de Estado mencionó el ataque de Israel contra el Líbano, y en base al informe del 
Consejo de Ciberseguridad de la Nación, los ataques a radios, buscapersonas y celulares a 
miles de personas civiles, indicó que para esos ataques se utilizó un componente del aparato 
con un explosivo y los satélites.

Es por ello que ordenó “la revisión de todos los equipos comprados y máxima seguridad 
integral; el otro componente es la batalla dron contra dron, dónde estamos avanzando en 
la capacidad en la defensa nacional. Hay que tener la capacidad de defensa en puertos, 
aeropuertos; igualmente es necesario hacer una readecuación”, es por ello que encargó al 
vicepresidente Sectorial de Soberanía, Seguridad y Paz, G/J Vladímir Padrino López, una 
reingeniería, readecuación de los procesos de inteligencia y contrainteligencia estratégica 
militar y policial del Estado Venezolano, para adaptarlos a la nueva circunstancia.

El comandante en Jefe de la FANB afirmó que hay que establecer planes permanentes en 
la defensa de la estructura de servicios públicos productiva económica del país; “hay que 
incrementar los planes de protección del sistema eléctrico nacional; no podemos bajar la 
guardia frente a los fascistas”.VTV

Presidente Putin anuncia 
cambios a la doctrina 
nuclear de Rusia

El presidente de Rusia, 
Vladímir Putin informó que 
tiene previsto implementar 
un conjunto de enmiendas 
a la doctrina nuclear rusa, 
específicamente en relación 
al uso de armas de esta 
modalidad, reseñaron  
medios internacionales. 

En ese sentido, Putin señaló 
que un ataque contra Rusia 
por una potencia no nuclear 
con apoyo de una potencia 
nuclear será considerado 
“un ataque conjunto contra la 
Federación Rusa”.

“El proyecto de fundamentos 
amplía la categoría de Estados 
y alianzas militares contra los 
cuales se emplea la disuasión 
nuclear. Se completa la 
lista de amenazas militares, 
para cuya neutralización 
se adoptan medidas de 
disuasión nuclear”, declaró 
el presidente Vladímir Putin 
en una sesión del Consejo de 
Seguridad Nacional de Rusia.

La doctrina actual respecto al 
uso de armamento atómico 
de Rusia específica que 
se utilizará en respuesta 
a ataques con armas de 
destrucción masiva ya 
sea nuclear o de otros 
tipos, contra el país y  
sus aliados.VTV
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-008988
Presentada en Caracas, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A. Domicilio: 1800 Vevey, Suiza País: SUIZA

Clase Internacional: 24

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: MANTAS PARA NIÑOS; MANTILLAS PARA BEBÉS; MANTAS DE CAMA; SÁBANAS;

PROTECTORES DE CUNA (ROPA DE CAMA]; COLCHAS; FUNDAS PARA EDREDONES NÓRDICOS;

TOALLAS DE BAÑO; TOALLAS PARA NIÑOS; PAÑOS PARA LAVARSE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-008989
Presentada en Caracas, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ S.A. Domicilio: 1800 Vevey, Suiza País: SUIZA

Clase Internacional: 25

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: ROPA DE BEBÉ; PRENDAS DE VESTIR PARA NIÑOS; PIJAMAS; PRENDAS DE

DORMIR; CONJUNTOS PARA JUGAR (PRENDAS DE VESTIR); BODYS PARA BEBÉS; ROPA

INTERIOR; PELELES; VESTIDOS; CAMISAS; CAMISETAS; SUDADERAS; CHAQUETAS; PRENDAS DE

VESTIR CORTAVIENTO; PANTALONES; SHORTS; TRAJES DE BAÑO (BAÑADORES); SOMBREROS;

MANOPLAS; PANTIS; FALDAS; FALDAS SHORT; BABEROS DE TELA PARA NIÑOS; BABEROS DE

MATERIAS PLÁSTICAS PARA BEBÉS; PATUCOS DE BEBÉ; ZAPATOS; BOTINES; CALCETINES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-008990
Presentada en Caracas, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: CASA DE REPRESENTACION CARIBE PHARMA, C.A. Domicilio: AV 22A ENTRE

CALLE 67 Y 68 CASA PLANTA ALTA NRO 67-31 SECTOR PARAISO MARACAIBO ZULIA ZONA

POSTAL 4002 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 5

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MEDICO Y

VETERINARIO, PRODUCTOS HIGIENICOS Y SANITARIOS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS Y
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SUSTANCIAS DIETERICAS PARA USO MEDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBES,

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES, EMPLASTOS, MATERIALES

PARA APOSITOS, MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES, DESINDECTANTES,

PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2024-008995
Presentada en Caracas, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: MOURAD SEIMOUAH YONATHAN KENJ Domicilio: Acarigua, Portuguesa País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 35

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: MARKETING ONLINE; SERVICIOS PUBLICITARIOS; SERVICIOS DE PUBLICIDAD

EN REDES SOCIALES ORIENTADOS A LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2024-008997
Presentada en Caracas, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: MOURAD SEIMOUAH YONATHAN KENJ Domicilio: Acarigua, Portuguesa País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 38

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-009001
Presentada en Caracas, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Solicitada por: MARLENE ELISE ZDANIS DE VOTTELER Domicilio: Caracas, Estado Miranda País:

VENEZUELA

TIA MARLE

Clase Internacional: 30
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que

a continuación se especifica:

Inscripción: 2024-000004
Presentada en Caracas, 11 DE ENERO DE 2024

Solicitada por: AGUILERA RODRIGUEZ RAQUEL ALEJANDRA Domicilio: AV. SOUBLETTE EDIF.

TORRE 36 PISO 3 APT. 4 URB. CARLOS RAUL VILLANUEVA FUERTE TIUNA CARACAS País:

VENEZUELA

Nombre del Inventor(es): RAQUEL ALEJADRA AGUILERA RODRIGUEZ

Titulo: PERIO DENT

Resumen: GEL BUCAL CON PROPIEDADES ANTISÉPTICAS, FUNGICIDAS CICATRIZANTES,

REGENERADORAS DE LOS TEJIDOS BUCALES INDICADO TRAS TRATAMIENTOS

ODONTOLOGICOS PERIODONTALES Y/O PERIIMPLANTARIOS, QUIRÚRGICOS U OTROS, ES

BIOADHESIVO Y RECUPERA LA MUCOSA BUCAL, PERO PUEDE SER UTILIZADO EN PIEL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 1

_______________________________________________________________________________



De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


